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RECURSO DE RECLAMACIÓN 10/2020-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2018 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO.DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

¡ Constancia·'; Registro 
·•. ·; i :: ! .. 

•• > , ·...._,_,,,. Í .. !. 

Samúel Sotelo 'S.álgádo, 
~ .. _./ 

001731 Escrito de quien. con:iparece .. en su carácter de 
l 

Consejero Jurídico del Poder Ejec~tivo de Morelos. 
.. 

,' ", " . i ' --~ ~ .. •" ~~.'.· .. ,:· ,·:. J,~·· 

Docu. m .. ental ... re~ibida el d}ec.I~i.·ét~~.de··· ene.ro· pa~\:· o·?. n .. ~ª .. Ofici~.ª d?. Certificación Judicial y 
Correspondencia.de este Alto Tribunal. Conste.· · ·. · ·· .· 

. ' . i ·... ..· .. • ·~::<:·.-.··>·.:i,·\:~ ~·. i .'. •: ....... < .. . 

e iud~d de Méxic~. ~ v~in.tilrii_d~Je,p~r~ d~ dos ;iÍ\ieinte. ·' ·· .. ·. . . 

Con .el escrito de cuenta;Jór~es~:·y·regístre'se el -.expe.di~relativo al recurso 
.r ~: l' ',, l ~' \ ; ·,I: '~ ._ ' . ,, ':. - .: , '', . • ~ • . '<, ,: ·~ •,' '., : 

de reelamación que hace valer ·Sarnuel .Sotelci Salgado,· Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo ·.de Morelos, Con~~: ~lpÍ~~~ído de, t/,ece de di~e de,'~?; mi 1 diecinueve, 

dictado por el suscrito Ministro presidente Arturo.Zaldívar Lelo de E.arrea, en el que se 
'. :»' .: ::·· . ' . ' :· .. _,. .. • ·~ ~~-:· .. , ~ '·., ,' '·, . ', ' , ... 

determin? .·10 relativ.o .ª los· actos· que·. d~ben ~se a· ca,b?;· a efecto de dar 

cumplimiento a I~ sentenciá dictada'en·l~~6ntrove~consfüucidn~1 ·109/2018. 
. ~· . , - . ·.- . . :.. , ' 

En reladón con . lo anterior, se· /tiell~d~ presentado al promovente con la 

personalidad que tiene rec~nocida '~~·· 1os ~· de la .contr6versia constitucional al 
. ' - ' .' - .. ¡. . ~ ~ '''.· . . . : '. ' -. ¡ ' . . ' _-_. . . ' -. . . ./ 

rubro citada y porinterpuest(fel r.ec~~de r~clamación'tjue hace valer. 

Consecuentemente, s~·let~~ne ~1and;~~t~rizados y delegados, seña.lando 

domicilio para oír y recibir ·~otifica¿iones .. e·n esta ·~iudad, y ofreciendo como pruebas 

la presuncional en su doble a~o, legal y humana, así como la instrumental de 

actuaciones derivada de la mencionada controversia constitucional. 

Lo anterior, con fun~~g:Jpnto en los artículos 4, párrafo, tercero\ 11,. p'áírafos 

'primero y se~Lnd~2 ,• 51, fr~'fón Vll3 y 52'4 de I~ Ley ,R~g.lam~~tari~ de' las Fracci'dii~s 
1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

3055 del . Código Fed~ral.: d~)Ptocedimientos _ :Civiles, \de ~plicació~ 1 supl~t6ria', \en 

términos del numeral 16 de la citada ley. 

'Artículo 4. ( ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para olr notificaciones. imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
'Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero Interesado.deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
4ue los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio 
podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audien'cias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y . 
recursos previstos en esta ley.[, .. ] · 
'Artículo f;1. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:[ ... ] 
VII. En los demás casos que señale esta ley. 
•Artículo 52. El recurso de r~clamación deberá interponerse en un plazo de cinco di as y en él deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
' Articulo 305. Todos los litigantes. en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la Intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
' Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y 
las acciones de inconstitucíonalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Ci.viles. 
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! 

En otro orden de ideas, Elíl cuanto a la peticióh del Poder Ejecutivo de la entidad, 
' 1 

1 

para que se le autorice ei uso ele medios electróhicos para la reproducción de las 
! 

constancias que obren en los autos del presente r~curso, hágase de su conocimiento 

que!, considerando que lo antorior implica solicitar ~opias simples de todo lo actuade;, 

a fin de garantizar la eficacia 'de los derechos funclamental<::1s de defensa efectiva y ele 

oposición a la publicidad ele datos personales, así c~mo ele los bienes constitucionales 

que justifican la res~~rva de información, ~Jarantiza9os en los artículos 6, apartado f..\, 

fracción 17, y ·t6, párrafo se9undo8
, de la Constitución Federal y derivado ele una 

' ' ' 1 1 

interpretación a~móníca de aquellos derechos y bienes, se autoriza í~I peticionarió para 

que h~tga uso d~ cualquier medio digital, fotogr;:ífico
1 

o cualquiera que resulte apto parn 

reproducir el co¡ntenido de las actyaciorn3s 11y constancias existentes en este asunto, 

excepto las de parácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 

ejercicio de una11aclecuada defonsa. 

Se le aper~ibe qw; en caso de incu'mplimiento del deber de secrecía' o del mal 

uso que pueda 'dar a la información que[ reproduzca por la utilizaCión de los rnedios 
' 1 1 

electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido f:m las 

disposicionE!S aplicables de ~as leyes General ~e Tra1nsparencia y Acceso a la 
! 

Información Pública, y Fecleral de Transparr:mcia y Acceso a la Información Pllblica, 
1 1 • 1 1 

p~r IÓ que dicho: debE:~r se incorporará a la esfera juddica tanto clel solicitante, corno de 
' ' 

la o las personas que.~ en su nombre tengan acceso: a la información contenida en este 
' ' 

· e~pediente y sus constancias afectas, a través. de l9s medios electrónicos cuyo uso se 
1 ' 

autori1za, aun cuando hubieran siclo aportadas a este recurso de reclamación'sin indicar 
1 

1 ' 

su naturaleza c6nficlE~ncial o reservada. 
1 1 ~ . ; 

:Por otra parte, con apoyo en el artícul~> 539 de la aludida ley re~¡lamentaria, con 

copia del escrito de interposición del rec1~1rso, del auto impugnado y de la constancia 
. • ' 1 i 

de, nbtificación pi recurmnte, cóirrase traslad1::> a ,las d1;!más partes, así como a !a 
¡ ' 1 • 

Consejería ,Juríclica del GobiEffno Federalrn,' para que dentro del plazo de 'cinco días 

--,-"" 
1' 
1 

7 Artículo, G. [ ... ] , , 
A,' Para el ejercicio del clerechp de acceso a la información, la Federeción y las en\idades federa~vas, en el ámbito de sus respectivas compete~c'ª''· sci regirán por 
los siguientes principios y bases: , , 
l. Toda la información •en pose~ión de cualquier autoridad, entidad, ór¡¡ano y organismo de los Po<l!eres Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos iiu~óno1ms. partidos 
pollticos, fideicomisos y fondos públicos, así como ,je cualquier persona física. moral o sindicato que reciba y ejer~a recursos públicos o n3alice aytos de autoridad en 
el ámbito federal. estala! y municipal, es pública y sólo po:Jrá ser reservada temporalmente por rdzones de interés público y seguridad nacional, en los lérminos que 
fijen 1,gs IE1yes. En la interprat.;ción de este derecho deberá prevalecer el principio dH má:<ima publicidad. Lo;, sujetos obligados deberán docurnentar tocio acto que 
derive del ejercicio de :st.,s facUltades, competencia~) o funciones, la ley determinará los supuestos especificos bajo los cuales proceder.é la declaraclón dn inexistencia 
de la Información.[ ... ] ' 
'Artlculd 1tl. [ ... ¡ , ; ' , 
Toda persona tiene derecho a ita protección lle sus datos ~·ersonales, al acceso, rectificación y ce~celación de los mismos, asi como a manifestar s1,1 oposición, en los 
térmlnJS que fije la le,y. la cyat establ~cerá los supuest•JS de excepción a los principios que !ijan el tratarni,ento de datos, por razones de ,seguridad nacional, 
disposiciones de orden públic~, segurid<

1

>d y salud públicm; o para proteger los ?erechos de tercerbs. , 

1 ' 

• Artlculo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presi•jente de I~ Suprema Corte die Justicia de la Nación. quien correrá traslado a l~1s clemás partes 
para que dentro del pi.azo de ~inco dias aleguen lo que a su derecho conven¡¡a. Transcurrido estj:l último plazo, <11 Presidente de la. Suprema C~rt·11 de Justicia de la 
Nación turnará los autos a un [l1inistro distinto del instructeor a fin de q~ elabore el proyecto de resolución que deba someterse. al Tribunal Pleno. ; 
10 . La vista, es con la finalidad! de que. si considera que la materia del presente ª'unto trasciende a sus funciones const1tuc1onales, manifieste lo que a su esfera 
competencia! convenga, de ctjnformid1ad con el arliculo Décimo Séptimo Trans1tprio •jel Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de lps Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catom! y con lo determinado ~or el Pi~mo ele este /.1~0 Tribunal en su sesión privada. ,je once do ~arzo del afio en curso. 
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hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 

convenga. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las c9nstancias necesarias de la controversia 

constitucional 109/2018, sin perjuicio de que al. momento de resolver 

se tengan a la vista todas las constancias del e~pediente, e intégrese copia certificada 

de este proveído al citado rr,ie,dio·d~ co11trol ~onstitucional, para los efectos a que haya 
· ·:, \ '·~: ~ i.~ ;; !,i <.,. 1 ~: 

lugar. · · · · ·-" .-.._/ / 1• 

. \, \ . .- ~ .. - .~:.· "·· .. , 

Por otro· lado, ·de conformidad con los artículos.: 14, fracción 1111, de la Ley 

Orgánica del .Poder Judici'al .de I~ ~ederadóny'81,· pár~afo primero12, del Reglamento 
.· :".·:: :,._. __ .· .l' ;.-:·./,·.· ·--~:-~~_-"·.:.· ., · .. _·, ', ._: ~- -. ·.; i;, ·.·... . .•. ·. .. 

Interior de. este Alto Tribunál;. u·na_,yez concluido el trámite del recurso, túrnese este 
- • ·,· .... • - ... ,.,~ .. '_:;, '\', :·. \ ,:· ":. • < •••• '·~;. -'.~. :·. ".·. • -

expediente ********** , de conformidad con 

el registro qu7"~1 eteq~ Se i1,ey~·~nc '.~ \$,ub~e~~t~ría ~en~~I ~uerdos de este Alto 

Tribunal: . . .. · :· · "' ·. . .... ·· . . . . , . . . .. 1. , ., 
,, ' . '• "' . • . . - . • • . ~: ' ; l -

; ' 1 ~: '. • -·· ' •• ' ' :. • • ( • •• • • \ ~ • ~ '. 

Finalmente, con apoyo en .el· artículo 28713 del Gó~ederal ·de Procedimientos 

Civiles; hág~s~ la c.ertificaciÓ~ d~·l·?~.·,~-~~.s'e~'.que trans~!el pl.<F? ,otorgado en este 
. •.,' ', •.. ,' .'"·-~'--' ~-. ,\~·\>' . •,' .. , 1 ' '¡ •. / 

proveído.- .. . ·<· :·:.· '··· .. · . . . , . · . . . 

N6tifíquese po~ list~ y ~or ?fido a' 1.aÚ.irt~ ~orno /a l~'i:;onsejerf a Jurídica 
del Gobierno Federal. , · · - . ·· ·· · , · ·.· : '.' ·, 

t ' . • • - - ,_.' ' ,,. •. •' '_ ~' ' . •• . ~ . t • . 1 ' • .-~ • 

Lo proveyó y ·fi~ma el iVli~i~t~o Árt~r~ívar Lelo de Larrea, Presidente de 

ia Suprema Corte d~' Justi~i~ d~Ja Nació){ ,quien actúa' con la Maestra Carmina 
• --1. '·' <- _, '' • ' ' 'i.\ - .. \ ~ .: . ... . , ; .' .· • 

Cortés Rodrígúez,: ·Secretaria·· d~~ Se_cciÓn-. "cie · Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acclo~·es :b~~-1-~tit~ci;natidad de la Subsecretaría General de 

i." 
1·. 

1 ' 
·, ¡' 

r. ¡ 

.. ·:· 
# . ' 

,, 1 -· '.· ",' 4.,t~ !" ·,· 1 ··,, < • '; ; ' • ' • •• •• ... ' ' ... ~ 

Esta hoja for;na p~rte'd<>l¿"~~ído de ~eiAtitrés dee~ero d~ d¿s mil v~i.nte, di~tado por el Ministro.Arturo Zaldívar,
1
Lelo 

de Larrea, PresidentZla Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 10/2020-CA, 
derivado de la controversia constitucional 109/2018, interpuesto por el Poder Ejecutivo de Morelos. Conste. 

~IKPRF/GRTC. . \\!JA 

"Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11 Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes para que formulen los 
~orrespondiE:ntes proyectos de resolucién. [ ... ]. · 
"Artículo 8.1. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 
si~uiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados 
a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... } 
''Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el dia en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda a mande abrir el término. La mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón na surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




